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Redacción editorial

Se actualizan los importes de la tasa de control y
supervisión de la actividad de la auditoría de
cuentas

Orden ECC/570/2016, de 18 de abril, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación y pago de la 

tasa prevista en el artículo 87 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. (BOE núm. 

96, de 21 de abril de 2016) 

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, a través del

artículo 53, apartado noveno, introdujo un nuevo artículo 23 en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de

Auditoría de Cuentas, creando la tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión

de informes de auditoría de cuentas, actualmente recogida en el artículo 87 de la Ley 22/2015, de 20 de

julio, de Auditoría de Cuentas, con la nueva denominación de tasa de control y supervisión de la

actividad de la auditoría de cuentas. 

En cumplimiento del artículo 23, apartado 7, de la Ley 19/1988, de 12 de julio, se dictó el Real Decreto

181/2003, de 14 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de aplicación de la tasa del Instituto de

Contabilidad y Audit ...
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